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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 106/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
de San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha 
interpuesto por doña Concepción Vasco Vargas recurso con-
tencioso-administrativo núm. 106/10, Sección 3.ª, contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de repo-
sición formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de abril de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 4, en el 
procedimiento ordinario núm. 593/2009, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por la Sección 4 de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del TSJA de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aportase el expediente administrativo correspondiente 
al procedimiento ordinario núm. 593/2009, interpuesto por 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L., contra la Resolución de 
15 de junio de 2009, dictada por la Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Almería en el procedimiento 
sancionador 02/2009, por infracción de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y para que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

 R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento ordinario núm. 593/2009 
del TSJA, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección 4. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 
de marzo de 2010, de la Dirección Gerencia del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se delega en la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real 
el ejercicio de la competencia para suscribir un acuerdo 
de colaboración para la realización de programas de 
voluntariado (BOJA núm. 64, de 5.4.2010).

Advertido un error en la Resolución de 16 de marzo de 
2010, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delega en la Dirección Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Puerto Real el ejercicio de la competencia para 
suscribir un acuerdo de colaboración para la realización de 
programas de voluntariado, con la Asociación de Estudiantes 
de Medicina de Cádiz (BOJA núm. 64, de 5.4.2010), se pro-
cede a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Donde dice:

R E S U E L V O

Delegar el ejercicio de la competencia en la Directora Ge-
renta del Hospital Universitario de Puerto Real para la firma de 
un acuerdo de colaboración con la Junta Provincial de Cádiz 
de la Asociación Española contra el Cáncer, para la realización 
de programas de voluntariado en el ámbito del mencionado 
hospital.

Debe decir:

Delegar el ejercicio de la competencia en la Directora Ge-
renta del Hospital Universitario de Puerto Real para la firma de 
un acuerdo de colaboración con la Asociación de Estudiantes 
de Medicina de Cádiz, para la realización de programas de 
voluntariado en el ámbito del mencionado hospital.

Sevilla, 14 de abril de 2010 

cuantos aparecen como interesados en el expediente a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 19 de abril de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 


